(27.03.01) 

Presentación del proyecto de opinión de la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa para la Comisión de Industria, Comercio Exterior, Investigación y Energía sobre la comunicación de la Comisión "El abastecimiento de petróleo de la Unión Europea" (COM(2000) 631 - C5-0739/2000 - 2000/2335(COS))

El proyecto de informe de la Comisión de Industria sobre la comunicación de la Comisión “El abastecimiento de petróleo de la Unión Europea” y la consiguiente propuesta de resolución abordan con rigor los temas suscitados por la propia Comisión en un asunto clave para el desarrollo como es el petróleo. 


La comunicación de la Comisión es exhaustiva y se ocupa de la macro y de la microeconomía del petróleo. Desde los aspectos técnicos del refinado y de la distribución a la fiscalidad de los productos petrolíferos. 


Del contexto geopolítico –incluidas las relaciones con los países productores– a la necesidad de continuar impulsando la progresiva sustitución del petróleo por otras fuentes de energía.


La Comisión cierra su análisis facilitando los elementos de una estrategia que presentará al Consejo Europeo de Gotemburgo. 


Por su parte, el proyecto de Informe y la propuesta de resolución de la Comisión de Industria inciden sobre la seriedad del asunto, resaltan algunos de los extremos que consideran insuficientemente tratados en la comunicación de la Comisión y singularizan algunos capítulos, desde la armonización de los impuestos a nivel comunitario hasta la trascendencia del contexto geopolítico en el tema que nos ocupa. 


En cuanto ponente de opinión de Asuntos Exteriores, he creído oportuno sugerir unos cuantos puntos relacionados con el contexto político-económico. 


Así –y dado que el apartado 1 de la propuesta de resolución sugerida por Industria acertadamente pide a la Comisión y al Consejo que establezcan un diálogo permanente entre la UE y la OPEP y que la UE participe con una sola voz– propongo que se dé a este diálogo especial relevancia en aquellas zonas sensibles para el aprovisionamiento energético de la Unión donde ésta tenga sustancial presencia económica y donde debería tenerla políticamente, como es el caso de Oriente Medio. 

De cara a ello –y teniendo en cuenta, que a la vista de acontecimientos recientes, la situación en dicha región podría agravarse y llegar a tener repercusiones negativas para la estabilidad de los precios y del suministro de petróleo–, pide al Consejo que ponga en marcha las iniciativas oportunas para reforzar la presencia política de la Unión en la zona, mediante una estrategia que excluya acciones unilaterales contrarias a la naturaleza de la PESC. 


Además –y dado que en el apartado 2 de dicha propuesta de resolución se pide que el mencionado diálogo tenga en cuenta los intereses de los países en desarrollo (algo de buen sentido común en lo que podríamos denominar escuela del interés mutuo) – por creer que existe una estrecha vinculación entre el Mediterráneo y el Oriente Próximo, solicito a la Comisión de Industria que salude favorablemente las iniciativas de carácter energético de la Comisión en el marco de la cooperación euromediterránea y que pida que se potencie el diálogo entre la Unión y los socios no europeos del Proceso de Barcelona iniciado a través del Foro Euromediterráneo de la Energía. 


Adicionalmente, creo que sería oportuno que la propuesta de resolución mencionara los recursos energéticos de Rusia y del Mar Caspio y la conveniencia de mejorar la red de transporte de petróleo y de gas natural, en beneficio de los mutuos intereses de la Federación Rusa y de Europa. 


Y finalmente estimo que –aunque la comunicación de la Comisión promete que examinará el asunto de la comunitarización de las reservas estratégicas de petróleo– es conveniente resaltar que se debe poner en marcha un plan en esa dirección lo antes posible. 
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